
 
 
 
 

 
 
 

 
Dibulla, La Guajira, miércoles, 12 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encontrandose notificada la parte demandanda y 
vinculados los litisconsortes necesarios y habida cuenta que es preciso adelantar el tramite 
correspondiente es preciso fijar  nueva fecha.  Este despacho en pro de dar celeridad al 
proceso fijara fecha de audiencia del artículo 372 del Código General Del Proceso, a fin de 
que se pueda surtir las etapas procesales a lugar y se pueden escuchar a las partes y rendir 
sus interrogatorios de manera presencial. Si bien en virtud, la ley 2213 de 2022 ha privilegiado 
el uso de los medios virtuales para la realización de las audiencias, en casos exepcionales y 
si las circunstancias asi lo requieren se podran realizar de forma presencial. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el juzgado promiscuo municipal de Dibulla , La 
Guajira,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General Del Proceso, para tal efecto fíjese como fecha el día nueve (09) de noviembre del 
año 2022 a las 9:00 a.m.,  audiencia que se realizará de forma VIRTUAL-MIXTA : 
 
Únete a la reunión: https://call.lifesizecloud.com/10399648 
Código de acceso: 202209# 
 
SEGUNDO. Se advierte a las partes que podrén concurrir personalmente o virtualmente a la 
misma,  previa confirmación al acto de la modalidad escogida, en esta se practicarán las 
etapas de interrogatorio a las partes, fijación del litigio, saneamiento del proceso, decreto de 
pruebas y las demás contempladas en la legislación procesal según el despacho considere 
pertinente.  
 
TERCERO. Advertir a las partes y sus apoderados que su inasistencia dará lugar a las 
sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del estatuto procesal.  
 
CUARTO. Notifiquese esta decision por estados de conformidad con la normatividad ya 
multiples veces señalada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

El Juez 
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